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EJECUTIVO SINGULAR 021 – 00049 DE IVONNE ADRIANA MORIONES ALVAREZ VS ANDRES RODRIGUEZ CRESPO
ASUNTO: ACTUALIZACION DE CREDITO ART 446 CGP

rodrigo de jesus alvarez malaver <alvarezmalaver@gmail.com>
Mar 07/12/2021 11:13
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <jcm19bta@notificacionesrj.gov.co>

Señor:
JUEZ DIECINUEVE (19) MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                            S.                                             D.

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 2021 – 00049
DE IVONNE ADRIANA MORIONES ALVAREZ VS ANDRES RODRIGUEZ CRESPO
ASUNTO: ACTUALIZACION LIQUIDACION DE CREDITO ARTICULO 446 DEL C.G.P.
 
RODRIGO DE JESUS ALVAREZ MALAVER Abogado en ejercicio identificado tal y como aparece infrascrito actuando en calidad de
apoderado de la parte actora conforme el auto calendado de fecha 04 de noviembre de la calendada me presento y expongo:
 
PRIMERO: Señala el auto de fecha 04 de noviembre de la corriente anualidad “Téngase en cuenta en su momento procesal oportuno,
la manifestación realizada por el apoderado del extremo ejecutante, respecto a la consignación efectuada por el ejecutado en la cuenta
de ahorros No. 20205115610 de Bancolombia, en tanto afirmó que “es una cuenta de mi poderdante, y por lo tanto acepta tal
consignación. (…) así que en stricto sensu es un abono a la obligación que seguirá las reglas de la imputación al pago
conforme los artículos 1654 del Código Civil y subsiguientes.” Énfasis añadido.
 
SEGUNDO: Conforme lo anterior deprecado, me permito adjunto actualizar la liquidación de crédito ya aprobada por el despacho de
fecha 10 de agosto de la calendada; aplicando el abono por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) aceptado
por mi poderdante para los fines pertinentes de conformidad con el artículo 1654 del Código Civil.

Así las cosas, solicitó al despacho dar la aplicación de la citada norma en los términos del artículo 110 del Código General del
Proceso.
 
Del Señor Juez

Agradezco acuse de recibido memorial y anexos en formato pdf en un solo cuerpo 
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Señor: 
JUEZ DIECINUEVE (19) MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                            S.                                             D. 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 2021 – 00049  
DE IVONNE ADRIANA MORIONES ALVAREZ VS ANDRES RODRIGUEZ CRESPO 
ASUNTO: ACTUALIZACION LIQUIDACION DE CREDITO ARTICULO 446 DEL C.G.P. 
 
RODRIGO DE JESUS ALVAREZ MALAVER Abogado en ejercicio identificado tal y como aparece 
infrascrito actuando en calidad de apoderado de la parte actora conforme el auto calendado de 
fecha 04 de noviembre de la calendada me presento y expongo: 
 
PRIMERO: Señala el auto de fecha 04 de noviembre de la corriente anualidad “Téngase en cuenta 
en su momento procesal oportuno, la manifestación realizada por el apoderado del extremo 
ejecutante, respecto a la consignación efectuada por el ejecutado en la cuenta de ahorros No. 
20205115610 de Bancolombia, en tanto afirmó que “es una cuenta de mi poderdante, y por lo 
tanto acepta tal consignación. (…) así que en stricto sensu es un abono a la obligación que 
seguirá las reglas de la imputación al pago conforme los artículos 1654 del Código Civil y 
subsiguientes.” Énfasis añadido. 
 
SEGUNDO: Conforme lo anterior deprecado, me permito adjunto actualizar la liquidación de crédito 
ya aprobada por el despacho de fecha 10 de agosto de la calendada; aplicando el abono por la 
suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) aceptado por mi poderdante para 
los fines pertinentes de conformidad con el artículo 1654 del Código Civil. 
 
Así las cosas, solicitó al despacho dar la aplicación de la citada norma en los términos del artículo 
110 del Código General del Proceso. 
 
Del Señor Juez 
 

RODRIGO DE JESUS ALVAREZ MALAVER 
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